
PODER LEGISLATIVO 
 

“2022, AÑO DEL PROFESOR DOMINGO CARBALLO FÉLIX” 

“2022, AÑO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS” 

“2022, AÑO DEL GENERAL JOSÉ MANUEL MARÍA MÁRQUEZ DE LEÓN” 

“JUNIO, MES DEL PADRE JUAN MARÍA DE SALVATIERRA 

” 

 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVI LEGISLATURA DEL  HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA JUEVES 16 DE JUNIO DEL AÑO 2022, 

A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, BAJO LA 

PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA DIPUTADA GABRIELA MONTOYA TERRAZAS. 

 

O R D E N  D E L  D Í A: 

 

I.  LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE FECHA JUEVES 09  DE JUNIO 

DEL AÑO 2022. 

 

II. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ RIGOBERTO 

MARES AGUILAR, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

III. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  QUE PRESENTA LA DIPUTADA BLANCA BELIA 

MÁRQUEZ ESPINOZA, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

IV. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XXX AL ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

LORENA MARBELLA GONZÁLEZ DÍAZ, DEL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO. 

 

V. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA Y ARTES, RELATIVO A LA INICIATIVA QUE PROPONE 

INSTITUIR EL MES DE JUNIO DE CADA AÑO COMO “JUNIO, MES DE LA PATERNIDAD EN 

BAJA CALIFORNIA SUR”. 

 

VI. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN  CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA Y ARTES, MEDIANTE LA 

CUAL SE PROPONE INSTITUIR LA MEDALLA AL MÉRITO  PERIODÍSTICO SUDCALIFORNIANO 

“FRANCISCO KING RONDERO Y CARLOS MORGAN MARTÍNEZ”. 

 

VII. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES Y A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, RELATIVO A LA INICIATIVA QUE 

REFORMA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY ESTATAL PARA LA INCLUSIÓN DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

VIII. CLAUSURA. 

      

 

II.pdf
III.pdf
IV.pdf
V.pdf
VI.pdf
VI.pdf
VII.pdf
VII.pdf

